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WHINlSTinCIdNIlHimNEIlL

GÓBIERIW CIVIL

El ilustrísimo señor director general 
de Administración Local, con fecha 16 
del actual, rne dice lo que sigue:

<Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Piñel de Abajo, _de 
esa provincia, con motivo de la pensión 
solicitada por doña Manuela Villalaín 
Alvarez; como viuda del que fué Médico 
de asistencia pdblica, domiciliaria, don 
Miguel Sebastián Fernández, remitido 
íeste Ministerio al objeto de Yerificat 
el prorrateo-determinado en el artículo. 
16delreglamento de 23 de agosto de 1924.
Resultando: Que el'causante prestó 

sus servicios por un espació de tiempo 
mayor de 20 años en los Ayuntamientos 
de Piñel de Arriba, Roturas y Piñel de 
Abajo,, habiendo percibido como rpayor 
sueljio durante dos años el ríe 6.255 pe
setas anuales, incluidos quinquenios.

Considerando: Que el Ayuntamiento 
de Piñel de Abajo, á'la vista del expe
diente y, teniendo en cuenta 1^,determi
nado en el artículo 47 del reglamento 
antes.^ mencionado, acordó conceder la 
pensión solicitada, fijando ésta en la 
cantidad de 1.563,75 pesetas anuales, 
equivalente aT 25 por 100 del sueldo 
feÉulador. , .

Esta "Dirección general ha verificado 
,el oportuno prorrateo, con arreglo al 
'cual los .Ayuntamientos, en donde el 
causante prestó sus sei;vic^’os, deberán 
contribuir al pago de la pensión con las 
®léulentes cuotas 'mensuales:

Piñel de Arriba, 40 pesetas.
Roturas, 10,29 pesetas.
Piñel de Abajo, 80,02 pesetas;
Cuyo total de 130,31 pesetas, dozava 

parle de la pensión concedida, abonará 
"legra y puntualmente el Ayuntamiento 
c Piñel de Abajo, recaudando de los 

'para reintegrarse conforme pre
nne el citado artículo 46 las cantidades 

'es corresponde satisfacer».
’'0 que se publica en este periódico

Jueves 27 de febreró de 1947 

o'ficial para conocimiento-06 las Corpo
raciones interesadas y cumplimiento.

Valladolid, 21 de febrero de 1947, —El 
gobernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez. '
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Jefatura provincial de Sanidad 
- de Valladolid

; ORDEN CIRCULAR

Por la presenté se ordena a los señores 
alcaldes de aquellos Ayuntamientos de 
la provincia, donde existan industriár 
dedicadas a la compra venta de trapos, 
qüe deberán hacer saber a los propie
tarios de las mismas, la obligación en 
que se hallan de poner sus industrias de 
conformidad con lo que dispone la real 
orden de 3 de mayo de 1922 {Gaceta 
del 6), no pudiendo funcionar hasta qu^ 
no tengan las instalaciones necesarias 
que en la misma se determinan.

En su consecuencia, darán cuenta a 
esta Jefatura-provincial de Sanidad de 
las que sé hallen matriculadas y funcio
nen eri sus respectivas localidades, y 
condícioneá en que se enjCuentran.
. La circulación de trapos dentro y fue
ra de la provincia, tértó^ ^ue ir acorn- 
pañada del certificado des^^antía sani
taria expedido por esta Jefatura, en 
cumplimiento de las normas vigentes 
dictadas por la Dirección general de 
Sanidad.

Los agentes de là autoridad detendrán 
cuantas expediciones de trapos circulen 
en la provincia, sin el certificado de ga
rantía de refçrencia, decomisando las 
mercancías y poniendo a d.isposición del 
excelentísimo señor Gobernador civil, a 
los conductores de las referidas expedi- 
•-ones.

Lo qué se publica pára conocimiento 
y cumplimiento de los señores alcaldes 
de la provincia, de las personas interesa
das y a los efectos oportunos.

Valládolíd, 22 de febrero de 1947.— 
El jefe provincial de Sanidad, doctor 
Prada.
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(Franqueo concertado)

H

Pá^Ífea^; 1 r

Delegación dé Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Se han recibido en esta Delegación de 
Hacienda de la Ordenación de Pagos 
en la Dirección general de Deuda y Cla
ses pasivas, las órdenes de pago expe
didas a favor de los señores que a conti
nuación se relacionan:

Guadalupe Sanz Arratia, Demetrio 
Ramos Melia, Julia Clavijo Núñez, Ela-', 
dia Rodríguez Grande, Pilar \Moliner 
Mezquita, Pedro García Torrecilla, Ma
ría Josefa Escudero de la Granja, Ful
gencio de la Fuente Parra, Jesús Alonso 
Andrés, Teresa Gallego Reguero, Mar
garita Gallego Cerrón, Lorenzo San José 

,Torres, Baltasara Gil Herrera, Valentina 
Bayón Mena y Juana Fernández Cañi- 
vano. ,

Valladolid, 21 de febrero de 1947.— 
L. Mosquera.

666

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO'

Don G}icerio Gallego, como alcalde 
presidente del Ayuntamiento de Càstro- 
deza (Valladolid), en nombre y represen
tación de la Corporación municipal, so
licita de esta Jefatura la inscripción en 
los libros registros de aprovechamléntos 
de aguas públicas de la Cuenca de uno 
que utiliza las aguas del río Hornija, el 
qüe, ¿on sus características, se detalla 
seguidamente;

Nombre del usuario. Ayuntamiento de 
Castrodeza.

Corriente de donde se deriva el agua, 
río Hornija.

• Término municipal donde radica la 
toma, Gastrodezá (Valladolid).

■ Volumen de agua utilizado.
Objeto del aprovechamiento, riego 

del prado denominado «Quintanilla y 
Barriales».

Título en que se funda el derecho, 
prescripción poi uso continuo durante
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más de veinte años, acreditado mediante 
información posesoria.

Lo que se hace público mediante el 
presente anuncio en cumplimfénto de lo 
dispuesto en el artículo 3.° del real de
creto ley de 7 de enero de 1927, para que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir de la fecha de publicación de este 
anuncio qn el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedaq hacerse las reclama
ciones que estimen pertinentes cuantos 
se crean perjudicados con lo solicítádo, 
ante la Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero, Muro, 5, en Valladolid, ya 
sean particulares o corporaciónes., ,ha- 
Ciéndose constar qué no tendrán fuerza 
ni valor alguno las que se presenten 
fuera de plazo o no estén reintegradas., 
(Conform^dispc] la vigente ley <íel'

‘.ys^i^MW, 
fH^eníero jteí- 
Llamas.,; -^ V

' U66^ 2<

^ ^ê Trabajo 
de VáiH4olid

EDICTO..

En los autos que por despidó so 
siguen en esta Magistra tura-a vjr|u,dí.d.A 
demanda presentada por Mariano'Ra
bies Alvarez, contra Braulio ZurroT^y "' 
para notificar al demandante la pi^^^^J' 
dencía recaída en el día de ayer, ya^.<júe<« 
sAe desconoce el paradero exacto dél ' 
mismo,' se pone en su conocimiento y 
se le cita por medio del présente-pdictor 
para el acto d© conciliación y,' en .^U; 
caso, el de juicio, que se celebrará el 
día diecisiete, de marzo próxlmd,:a.lep . 
doce y media horas, en la Sala 4hdién' ' 
cía de esta Magistratura del Trabajo de 
Valladolid, Rinconada, 18, 2.° déreclrtf,- 
previniéndole que.dicho acto no ‘se ^Trs= • 
penderá por falta de asistencia de las 

✓ partes! qüe al mismo debe conicíq^t, 
-•con Ías pruebas de que’íntente valáwé*,"*^; 
que si no asistiere se le parará el peíjliií 
ció a qpe hubiere lugar en dei^cho.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta Provincia se pone el 
presente edicto a efectos de notificación 
y citación, en Valladolid, a dieciocho de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete. — Ante .mí, Federico Sanz. —El Ma
gistrado de Trabajo suplente, Alfonso 
Díez.

,670

SOMINISTRAEIÚN
Cabezón de Valderaduey

En la Secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo y por el plazo que se índica 
sq^ hallan expuestos al público al objeto 
de exámen y reclamacio-nes, los docu
mentos siguientes:

El padrón de habitantes, rectlficádo, 
por quince días.

El presupuesto municipal ordinario 
"para 1947, por quince días, y ordenanzas 

. de exacciónes munícip^es.

^\^^l^^*'“^-ti*l alcñldé,

>
°ro

é98

Cabezón de Valderaduey

Por el presente se cita a .los terrate
nientes de este término municipal, así 
vecinos como forasteros, para que en el 
plazo de ocho días a partir de la publi
cación de este edicto en el «Boletín Ofi
cial» d^esta provincia, manifiesten por 
escrito ante este Ayuntamiento, ^i du;.^ 
rante el año actual, desean o no Jíí ér 
la \reservá de sobrante de pastos, de ^il^ 
fincas rústicas, en la inteligencia qúe de
no hacer dicha reserv'a en la forfñá-yí8í 
p/ago^ indicado, se en tien de lo s ci 
voluntajri^mente a beneficio del' pñesúyí 
puesto ordinario deteste M 'cipio. •

Cabezóíi de Valderadr- “ feb.
■dé 4947^1 alcalde. P-

Aprobado «provisit?^^ 
ilustrísimo señor Dele^^

por el
.íe-Hacienda 

el presupuesto municipal ordinario pa
ra 1947 y efectuadas por la Corporación 
las rq,ctifi Coción es ordenadas por dicha 
Autoridad,:queda de manifiesto en Se- 

: cretaríá-^ pór espacio de quince, para su 
examen,y reclamaciones.

; iARimird^, 1, de febrero, 
ealfie, Maraeliano NietCiS

'íWéutosa de lalllBá

El presupuesto municipal ordinario 
para el año 1947, se halla expuesto al 
publítíó" eñ la Secretaría del Ayunta-' 
miénta por urí plazo de quince días, pa
ra oír reclamaciones.
/ Ventosa'de la Cuesta, 3 de febrero de 

1947.—El alcalde, J. Fernández. ' 
C , 1 747—301

Ventosa d¿ la Cuesta
La rectificación, del padrórb de habi

tantes de este término municipal,^cerra
do en^l de diciembre de 1946, se halla 
expuesto en la Secretaría de 'este Ayun- 
taniiento, por un plazo de qulnce días. 
. Ventosa de la Cuesta^.^19 de febrero de 

■ÎTÏT’.'—ETaicaMe-y J,. Fern á

Don Eváristo Graiño Noriega, Presiden
te de la Audiencia Territorial de Vá- 
lladolid .y del Tribunal provincial de 
lo , cóntencíosoadminístrativo' de la 
ihísma. -

Hago saber: Que.^ por el procurador don ; 
Victoriano Moreno Rodríguez, én nom- ' 
bre y representación de don José Vidal 
González, mayor de edad, casado, in
dustrial, vecino de' esta'cafetal, se ha^ 
interpuesto recurso contenqiosoadrni- 
nistratjvo de plena jurisdicción contra 
el acuerdo del excelentísimo Ayunta
miento de esta capital, de fecha,21 de 

/septiembre del pasado año por el que 

se impuso al recurrente la multa de ^os 
mil pesetas como arrendatario del ser
vicio dç limpieza. .

Lo qüe en cumplimiento de lo acorda- 
do por este Tribunal provincial de 
jo cohtenclosoadminístratlvo en provi
dencia de esta fecha se hace público 
por. medio del presente anuncio para 

/cojio^qimie/fto de los que tengan interés 
... él negocio y quieran cpadyu-i 

r ^n^á; là Administración.
ValJadpUdJ trece de febrero de mil 

cuarenta y siete.-Evaristo

81

di

ecto e

RKíC^
570^303 (I

$ de primera instancia 
e instrucción :

U

. d
•VALLADOLID.^NÚMEROl ’

Don Agústíñ B. Puente Véloso, Magis- 
trado, Jue2^de instrucción del distrito 
número uno. '^ — \

CHago saber; Que en este Juzgado se 
sigue expediente de responsabilidades, 
j)olíticas contra los ínclividuos'qu^ des
pués se Indiçan, en los que he açordado 
por Providencia de esta fecha I'a publi
cación del presente por el que se cita, 
llama y emplaza a los Referidos indivi
duos a fin de que en el término de 
cinco días a partir de la publicación del 
presente" comparezcan ante este Juzga
do a fin de no^ificarles una rfesolución de 
la Superioridad, bajo los apercibimien
tos a que hubiere lugar en derecho, en 
caso de no eféctúarle. /

Dado en Valladolid, a diecinueve' de 
febrero de mil novecientos cuarenta y,

d

a

d

siete,—Agustí» B. Puente Veloso.-El I. J 
secretario. —P, TI., Miguel L. García. . ,

RELACIÓN QUE SÉ MENCIONA: '

Expédiénte ' número 193, Saturnino 
perrero Cardo.

Númeró 156, Silverio Veganzones de 
la Fuente,

Número 173, Valentíp Gallego.
Número 174, Julio Gallego Orobón. 
Número 13, Victoriano Paniagua 

Arenas.
Número 31, Rosalía Sari José.
Número 57, Eladio Rodríguez Martín, 

y Número 58,’Elias Rodríguez Barrios^ 
- ’ Número 12, Francisco Palomino San 

‘ José.
Número 70, Mariano Pérez Guijo.

/ Número 6. Braulio Pajares García.
Número 204, Heraclio Batán Diez.

.626

' " VALLADOLID.-NÚ^E^O 2.

Don Mariano Gimeno Fernández, Ma
gistrado, Juez de^ instrucción del/4^S' 
tritó número dos de Valladolid y su 

. rpartido, .

Por el presence y en atención a i^n® 
rarse su actual paradero, se hace sa 
a CarmeirCorrCÉ-. que tuvo su domicilio 

■ a^sfi capital, Santiago, 86, y pen^ 
cada en causa numero 327 de lyw ’ . 
hurto, contra María íe la

. Escudero «orres,- que quedan denn * 
jtíente en su ^oder los efectos q
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sustrajo I4 penada y que^recuperados la 
fueron entregados en depósito.

Dado en Valladolid, a tres de febrero/ 
de mil nóvecientós cuarenta y siete.— 
Mariano Girneno. — El secretario, Cele' 
donip de Barrera.

411

HUESCA

- , REQUISITORIA

Revuelta Piñeiro, Pedror de 19 años 
de edad, soltero, hijo de José y Marce- 
Hná, natural de Bilbao, vecino de Valla
dolid, con domicilio en Emí)ecinado, 16, 
cuyo actual paradero se ignora; compa
recerá en término de' ocho días ante el 
juzgado de instrucción de Huesca, a fin 
decgnstituirse en prisión, que le ha sido 
decretada por la Superioridad en el su
mario que contra el mismo se sigue con 
el número 72 de 1946; apercibido de qua, 
de no efectuarlo, será declarado rebelde.,

Al propio tiempo, se ordena a los 
agentes de la Policía judicial procedan 
ala busca y captura de dicho procesado, 
Ingresándole, ca^ de ser habido, qh Ía 
prisión correspondiente, a- disposición 
de este Juzgado,

Huesca, once de febrero de mil nove- 
clentos cuarenta y siete. —El juez (ilegi
ble).-El setretario judicial (ikgible).

j r 591

MEDINA DEL CAMPÓ

QÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtüd de'lo acordado ponel señor 
juez de instrucción de esta villa y su 
partido^én proveído de esta fecha,dic
tado en cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad, dimanante del sumario 
túmero 81-940. que en este Juzgado se 
ilguió,por hurto, contra Francisco Gu
tiérrez López, por la presente se hace 
sabet que por la Excelentísima Audien
cia del Territorio y por el señor abogado 
fiel Estado se ha, dictado la providencia 
einforme, dél tenor literal siguiente:

Providencia. - Señor Palacio, señor 
Pérez Agote, señor Chaves. Valladolid, 
a veintitrés de ma'rzo de mil novecientos 
cuarenta y seis. Dadá cuenta, pór eva
cuado el traslad:0 conferido al señor fis- 
^al,y hágase' saber a todos y cada uno/ 
®«108 partícipes en costas el resultado 
fifi la'tercera subasta celebrada sin efecto 
fin la presenté causa, y de lo interesado 
por el señár abógado dei Estado en su 
®aterlor dictamen, para que manifiesten 
loque a,su derecho contenga. Lcr acor- 
fiaron los señores del margen y rubrica 
^señor presidente, de que certifico.— 
bay una rúbrica./—P. H., Ernesto Ortiz 

iba. —Rubricado.
El abogado del Estado dice: Que te- 

olfindo en cuenta la preferencia que se 
establece para los créditos del Estado

5 ^^y ^® Administracióní^y. Contabl- 
"uad de uno de julio de mil novecientos 

procedç adjudicar al mismo los 
lebes embargados pon el inrporte del 
rédito del Estado, y sin que éste tenga 

abonar 'cantidad alguna a los otros 
participes en costa^. Valladolid, yef^nti- 
bo de febrero de mil novecientos cua- 

y seis. ■ 
oar ’'^ ^“^ sirva de notificación a los 
tic a P^^ ®“ costas de la tasación prac- 

®ba en la causa mencionada o que se 

crean con derecho a cantidad alguna, 
expido la presente, qúe firmo en Medina 
del Campo, a diez de febrero de mil no
vecientos cuarenta y siete.—El secretja- 
rio judicial, P. H., Tomás Martín.

' 411 .

MEDINA DEL CAMPO

Don Gregorio López Fernández, juez co
marcal detesta villa, en funciones de 
primera instancia de la misma y su 
partido, por disfrutar permiso oficial 
el propietario. ,

Por el presénte hace saber: Que en virf- 
tud y conforme a lo acordado en el expe
diente de apremio que se tramita en este 
Juzgado a instancia del ilustrísimo señor 
fiscal provincial de Tasas de Valladolid, 
contra don Santiago de Vega Pérez, ve
cino de I^u¿da, liara hacer efectiva la 
cantidad de quinientas diecinueve pese
tas veintidós céntimos, a que asciende 
el importe de los géneros intervenidos, 
más doscientas cincuenta pesetas de 
Costas de este Juzgado, se saca a pública 
y segiríída -subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, la finca que a. 
continuación se dirá, embargada a dicho 
deudor y bajo las siguientes condiciones:

1 .® La subasta se celebrará ei día 
veintiuno del próximo mes de marzo, y 
hora de las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

2 .® Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. , '

3 .® Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del valor de la. tasación, sin cuyo fequi- 
sitp\no serán admitidos.

4 .® Qué no ha sido suplida previa
mente la falta de título.

FINCA t^.^’''

Una tierra sita en el término municipaV, 
de Rueda, al pago del Torrejón, dc^á-' 
bida de 37 áreas y 14 centiáreas; lind^aV, 
Norte, con la cañada del pago: Sur, ÛeÂ 
rra de Zacarías Benito: Este, otra de Mai?-' 
riáno Gimeno, y^Oeste, con la de Euge
nio Llanos. Tasada pericialmente en 
cien pesetas. >

Dado en Medina del Campo, a 17 de 
febrero de 1947.-Gregorio López.—El 
secretario’, P. H., Tomás Martín.

610

MEDINA DEL CAJIPO

' EDICTO

Don Gregorio López Fernández,, juez de 
instrucción accidental de Medina del 
Campo y su partido.

Hago saber: Que eñ este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del que refrenda, se 
instruye sumario con el número 24-947 
por hurto de doscientas pesetas y mil 
francos ¡franceses, al súbdjto portugués 
'José Augusto Dos Santos, cuyo hecho 
tuvo lugar en el día de la fecha en la es
tación férrea de esta localidad, habiendo 
continuado el perjudicado su viaje para 
Portugal y al que por medio deí presen

te, se le ofrecen las acciones de la causa, 
a tenor de lo prevenido en el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal..

^Dado en Medina del Campo, a dieci
ocho de febrero de mil novocientos cua
renta y siete. —Gregorio López.—El se
cretario, P. H., Tomás Martín.

611

OLMEDO •

CÉDULA, DE CITACIÓN

En virtud de lo maridado por el señor 
juez de primera instancia de este pat- 
tido, en providencia de este día, recaída 
en el expediente de dominio de una 
finca, que luego se dirá, instado por don 
Paulino Fernández Arribas; mayor de 
edad, industrial, casado y vecino de Ol
medo, se cita por rnedio de esta cédula 
a doh Vicente Alvarez Vidal y don Feli
ciano Gutiérrez, que en la certificación 
del Registro aparecen con derechos rea
les sobre dicha finca, y a'don. Emiliano 
Santa Cruz Alvarez, que la tiene ins
crita a su nombre , en el padrón .de edifi
cios y solares, o los causahabientes de 
los nombrados, fodos en ignorado para
dero, para que dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de e^ta cédu
la puedan comparecer ante este Juzgado 
a fin de alegar lo que a su derecho con? 
viniere.- ’

FINCA A QUE SE HACE REFERENCIA

Casa sita en el casco de esta pobla
ción, á Ja Puerta de San Martín, seña
lada con el número 3 de la manzana 46. 
Consta de planta baja, con desván, co
rral y otras dependencias; lintlá por el 
frente, que es el Este, con carretera de 
Adainero a Gijón.: derecha, entrando, 
que es el Norte, con edificio de Obras 
Pública^j„4zquierda o Sur, camino de 
Qlmédl?^a, Aguasal, y espalda u Oeste. 

*conBaltasar Molpeceres. ' ' 
, ;'' *OÎmed<^k«.â, 13 de febre* de 1947,- 

El ^eceéíário\judicíal,Mariano 
> Mattin.

En virtud del presence se cita de com
parecencia ante este Juzgado por un 
plazo de diez días y bajo los apercibi
mientos de ley, si no lo hiciere, a un 
individuo de unos treinta y tantos a cua- , 
renta años, de" estatura regular, con 
pelliza marrón, bastante usada, y focado 
con boina, que en lá mañana del día 28 
de noviembre próximo pasado vendió, 
en los puestos números 46 y 48 del Mer
cado dél Campillo dé Valladolid, a 
Domingo Fuentes Blanco, varias gallinas 
y conejos de ilícita procedencia.

Al propio<tiempo encargo^a Ias auto
ridades y agentes de la Policía judicial 
la detención de referido sujeto, que será 
puesto a disposición de este Juzgado de 
instrucción de Olmedo, irrmediafamente 
de ser habido.

Dado en Olmedo, a siete de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.:— 
Marcos Sacristán.-El secretario judicial, 
Mariano Martín. í
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4 27 de febrero de 1947

Juz^,ados municipales

' VALLADOLID:-NÙMEROlf^,s<

' , CÉDULA DE CITACIÓN ' V9

Èl señor juez municipal del distrito " 
número uno de los de Valladolid, eh 
proviÚencia dictada en el día de la fecha' 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 823 de 1946, 
sobre lesiones, ha acordado que; se cite 
por medio de la presente a Alberto Mo'\ 
reno Fernández, hoy en ignorado para-\ 
dero, par^ que el día 7 de abril,próximo ' 
y hora dé las bhee treinta de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de las An- 
gustias, núrñero 71, bajo, para asistír a 
la celebración del juicio verbal de faljas, 
debiendo verificarlo coh los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 

/ valerse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio a.' 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de 

- 'Enjuiciamiento criminal.
Y para que conste y en inserción en 

el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a 18 de febrero de mil novecientos cua
renta y siete. —El secretario habilitado, 
Domiciano Casado.
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VALLADOLID.-NÚMERO 2

EDICTO

EI señor juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad, y en juicio 
presentado por el procurador dón' José 
María Stampa Ferrer, en nombre y re
presentación .de don Antonio Allúe'Mo- 
rer, contra don Carlos PérezFefnández, 
¡sobre desahucio fundado, en el decreto 
vigente sobre alquileres de 29 de diciem
bre de 1931, en cuyos autos se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son cpmo siguen.

Sentencia.—EnAa ciudad de Vallado- 
lid, a trece de eneró de mil nov'ecientos 
cuarenta y siete, el señor don Manuel de 
la Cruz Presé, juez municipal del dis
trito número dos, habiendo yisto y oído 
el presente juicio' verbal .civil, seguido 
entre ambas partes, de la una como de
mandante don José Allúe Morer, repre
sentado por el procurador de los Tribu
nales don José María Stampa Ferrer, y 
como demandado don Carlos Pérez 
Fernández, sobre desahució, por suba
rriendo.

FaZZo. —Que debe de desestimar córrio 
desestimo la demand^ absolviendq al 
demandado don Carlos Pérez Fernán- 
dçz de la demanda de desahucio inter
puesta por don Antonio Allúe, contra el 
mismo, imponiendo las costas al de
mandante. Así por esta mi sentencia 
que será notificada al demandado por 
medio de edicto que se insertará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, defini
tivamente juzgando lo pronuncio, man
ilo y firmo. —Manuel de la Cruz, rubri
cado.

Y para que sirva de notificación al de
mandado don Carlos Pérez Fernández 
y su inserción en él «Boletín Oficial» de ^

siete. -
Martín

la provincia, expido la presente visada 
por el j^año'Ájuez y sellada con Ía de este 

Jjiíga"áo, jen Valladolid, a trece de enero 
de/rhil novecientos cuarenta 

y An te mí, ç^, ^cretario. ''' 
SanA.5í^’' "

'^'' vtClladolié^
CÉDULA DÉ

-305

i iÚN ’

El señor juez municipal del distrito 
número dos de Valladolid, en provi
dencia dictada en- el día de la fecha, 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el,número 51 de 1947, 
sobre lesiones, ha ácordadó que se cite 
por medio de la presente a Zacarías Gon
zález Pere? y Esperanza González, y hoy ' 
en ignorado paradero, para, que el día 3 
de nrbarzo y hora de las once de su maña
na, comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle de las 
Angustias, número 71, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de fal
tas, debiendo verificarlo con lós testigos 
y demás medios de prueba de'que inten
te valerse, bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

' Y para que conste y su,inserción en él 
«Boletín Oficial» de esta provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, a 
trece de febrero de mil novecientos cua
renta y siete. — El secretario. Narciso 
Plartín Sanz.
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VÁLLADOLID.-NÚMERO/2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de Valladolid, en providen- 
cía dictada eri el día de'la'fecha,'del jui
cio verbal de faltas seguido en este Juz
gado con él número 512 de 1947, sobre 
hurto, ha acordado que se cite por me
dio de la presente a Antonio Martín, y 
hoy en ignorado paradero, para el día 8 
de marzo y hora de las onpe de la maña
na, Comparezca en la Sala Audiencia'de 
este Juzgado, sita en la callé de las An
gustias, húmero 71,-bajo, para asistir a 
la celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo veríficarlo con los testigos y, 
demás medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento, de no com
parecer, le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Y para que conste su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmó la presente en Valladolid, a trece 
de febrero de mil novecientos cuaren
ta y siete.—El secretario, Narciso Martín 
Sanz,-

, ■ 6.4'4

. VALLADOLID.-NÚMERO 2
■ /

CÉÓU LA DÉ CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
núrñero dos de Valladolid, en providen
cia dictada en'el día de la fecha, del jui
cio verbal de faltas seguido en este Juz
gado con el númeró 267 de 1946, sobre 
rhalos tratós,. ha acordado que se cite 

por medio dé la presente, a Emilia Guz- 
ppgui Pastor, y hoy en ignorado parade
ro, para el día 3 de marzo y hora de las 
once de la mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia,de este Juzgado, sita en 
la calle de las Angustias, número 71, 
bajo, para asistir ;a la jcelebración deí 
juicio verbal de faltas, debiendo verifi- 
carlo con los testigos y demás medíos 
de* prueba que intente valerse, bajo-el, 
apercibimiento, de no comparecer, la pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en su 
derecho.

Y para c(ue conste y su ihserción en el 
«Bóletín^ Oficial» de la provincia, expido 
la presente en Valladolid, a trece de fe
brero de mil ñovecientos cuarenta y sie
te.- El secretario, Narciso Martín Sanz,
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; ; VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El''señor juez municipal del distrito 
número dos delós fié Valladolid, en pro
videncia dictada en el día de la fecha, 
del juicio, yerbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 240 de,1947, 
sobre hurto, ha acordado que sé cité por 
-medio de la presente a Baldomero Man
so Sánchez, y hoy en ignorado paradero, 
para que el día 4 de rnarzo y hora de las 
once de la mañané,, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle de las Angustias, número 71, 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal dé faltas, debiendo verifi
caría con los -testigos y demás medios 
de, prueba de que intente valersç, bajo 
el apercibimiento, .de no domparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugal 
en derecho.

Y para que 'conste su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia,'ex
pido y firmo la pregente en Valladolid,a 
trece de febrero de mil novecieñfos,cua
renta y siete,—^1 secretario. Narciso 
Martín Sanz.
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MHflSJFlM '
• REQUISITORIA

De Castro Castro, Félix: hijo de An
tonio y de.- María, natural y vecino de 
Yalladolíd, (a) el maño, estado soltero, 
profesión obrero, de 25 años de edad, 
pelo rubio, cejas al peló, ojos Verdes, 
nariz chata, en la actualidad soldado 
del Batallón <le transmisiones número 
siete, procesado en el sumario órdina- 
rio núrhero 418,46 por los delitos de 
falsificación de documentos-e intentos 
hurtos, comparecerá en él término de 
quince días contados a paftir de la fecna 
de publicación de esta requisitoria an e 
el señor juez instructor del Juzga 
Militar número dos de loS ,de la plaj 
de Pamplona, sito ep el Gobierno M 
tar’de la provincia de Navarra, 
apercibimiento de sér declarado rebe - 

Pamplona, 19 de febrero de IWz-'y . 
Comandante juez instructor,' Eulog 
Gutiérrez. ' '1'

Ímpreniffi de la Diputación proviociftl
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